
    

  

RESOLUCION No.05.P.D/o 00 095 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de disolución voluntaria anticipada de la compañía 

MANATUN CIA.LTDA.,, otorgada ante la Notaria Pública Cuarta del 
cantón Manta el 28 de Diciembre del 2004, con la solicitud de su 
aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías 
de Portoviejo, mediante memorando No.SC.ICP.UDS.05-093 del 17 
de Febrero del 2005, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM.03089 y PYP-2004076 de 26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto 
del 2004; 

EN ejercicio de las atribuciones e por el señor 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Disolución Voluntaria Anticipada 
de la compañía MANATUN CIA.LTDA., en los términos constantes en la 
escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de la respectiva 
escritura pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los. Notarios Públicos 
Cuadragésimo y Cuarto de los cantones Quito y Manta, tomen nota 
al margen de las matrices de la escritura pública de constitución y de 
la de que se aprueba, en su orden, del Contenido de la respectiva 
Resolución y siente en las copias las razones respectivas. 

cantón Manta: Inscriba la escritura y esta Resolución, tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución y siente en las copias razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el ce Mercantil del



  
    

“MANATUN CIA.LTDA” | 

ARTICULO QUINTO.- ORDENAR que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su 
petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la 
compañía para su correspondiente trámite en pa forma y términos 
señalados en los Arts. 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición. | 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que proced n a efectuarse las 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de 
oposición o si ésta hubiere sido negada por el Juez. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Jue , luego de notificado 
con la Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de 
Compañías, de oficio o a petición de parte, revocará su resolución 
aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, Resolución y 
más documentos anexos. 
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.... 3 Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de 
Portoviejo, Dr. CARLOS LARA ZAVALA, por Resolución número 05.P.DIC. 
numeral 0000095,” de: fecha 21 de febrero del 2005, doy cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo Tercerd de dicha Resolución y tomo nota al margen 
de la matriz de la Escritura Pública que se aprueba, de conformidad a lo 
que se resuelve en el ículo Primero: APROBAR la Disolución 
Voluntaria Anticipada de la [Compañía MANATUN CIA. LTDA., en los 
términos constantes en la referida escritura pública.- Manta, á dos de 
mayo del año dos mil cinco.- ¡Abg. ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaría 
Pública Cuarta Suplente del Cantón Manta.- 
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